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VISTO:
La presentación efectuada por la Biol. Mgter. Alicia LEDESMA, a cargo de la

Escuela para Graduados de esta Casa, por la cual eleva a consideración de este
Cuerpo, y avala la presentación efectuada por el Ing. Agr. Marcelo DE LEÓN en su
carácter de Director de la Especialización en Alimentación de Bovinos; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación fuera analizada en el seno de este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Autorizar la presentación efectuada por el Ing. Agr. Marcelo
DE LEÓN en su carácter de Director de la Especialización en Alimentación de
Bovinos, en referencvia al pago de los docentes, según consta a fs. 1, y autorizar a
los docentes Dra. Sonia CALVO, Ing. Age. MSc María Laura SALVADOR e Ing. Agr.
Mgter. María Verónica AIMAR a desempeñar actividades docentes en cumplimiento de
la Ordenanza 5/00 del Honorable Consejo Superior, a saber:

Docente
Ing. Agr. Rubén Giménez
Ing. Agr. Mgter. Roberto MEYER PAZ
Dra. Ing. Agr. Sonia CALVO
Ing. Agr. MSc. María laura SALVADOR
Ing. Agr. Mgter. Verónica AIMAR
Ing. Agr. Catalina BOETO
Ing. Agr. MSc. Marcelo DE LEÓN

Importe a abonar
$1.680,00
$ 1.440,00
$1.200,00
$1.200,00
$ 960,00
$ 960,00
$ 3.00,00

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a las Áreas de Personal y
Sueldos y Económico Financiera y a fin de dejar constancias en los legajos
personales. Cumplido, notifíquese a la Secretaría General de Coordinación y
Planeamiento, a la Escuela para Graduados de esta Casa y por su intermedio a los
interesados. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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